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DECISION DEL CONSEJO
de 16 de junio de 2000

relativa al procedimiento de excepcién a las normas de origen establecidas en el Protocolo n° 1 del
Acuerdo de asociacion ACP-CE

(2000/399/CE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su articulo 133,

Vista la propuesta de la Comisién,
Considerando lo siguiente:

(1)  El Cuarto Convenio ACP-CE expiré el 29 de febrero de
2000.

(20 El nuevo Acuerdo de asociacién ACP-CE no pudo entrar
en vigor en esa fecha.

(3)  El articulo 3 de la Decisién n° 1/2000 del Comité de
embajadores ACP-CE de 28 de febrero de 2000 relativa
a las medidas transitorias vélidas a partir del 1 de marzo
de 2000 (') determina que las disposiciones en materia
de comercio del Acuerdo de asociaciéon ACP-CE,
incluido el Protocolo n° 1 relativo a la definicién del
término «productos originarios» y a los métodos de
cooperacién administrativa del Convenio, serd aplicable
a partir del 1 de marzo de 2000.

(4)  El apartado 9 del articulo 38 de dicho Protocolo prevé
que las solicitudes de excepcidn a las normas de origen
del Protocolo formuladas por los Estados ACP deberdn
considerarse aceptadas si la Comunidad no informa a los
Estados ACP de su posicion respecto a dichas solicitudes
en el plazo de 75 dias laborables a partir de su recepcién
por el Copresidente CE del Comité de cooperacién adua-
nera ACP-CE creado en virtud del articulo 37 del Proto-
colo n° 1.

(5)  Es necesario, por tanto, adoptar un procedimiento que
garantice que la posicion de la Comunidad podrd ser
adoptada y comunicada a los Estados ACP en el plazo de
75 dias habiles.

(6)  Las medidas necesarias para la ejecucién de la presente
Decisién deben ser aprobadas con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 2 de la Decision 1999/468/CE del Consejo,
de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los
procedimientos para el ejercicio de las competencias de
ejecucion atribuidas a la Comisidn (2).

(7)  La Decisién 90/523/CEE del Consejo (}), otorga una
delegacion de poderes a la Comisién con vistas a la
adopcion de una posicién comiin de la Comunidad ante
una solicitud de excepciéon a la normativa de origen
establecida en el Protocolo n° 1 del Cuarto Convenio
ACP-CE. Una delegacion de poderes similar debe otor-
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garse ahora a la Comision con vistas a las solicitudes de
excepciones a la normativa de origen establecida en el
Protocolo n° 1 del Acuerdo de asociacion ACP-CE.

(8)  El Reglamento (CEE, Euratom) n° 1182/71 del Consejo (*)
establece las normas aplicables en materia de periodos,
fechas y plazos.

DECIDE:

Articulo 1

La posicion comtn de la Comunidad con respecto a las solici-
tudes de excepcién a las normas de origen establecidas en el
Acuerdo de asociacion ACP-CE presentadas por los Estados
ACP serd aprobada por la Comisién con arreglo al procedi-
miento previsto en el articulo 2.

Articulo 2

Asistird a la Comision el Comité del cédigo aduanero (en lo
sucesivo denominado «el Comité»), establecido en el Regla-
mento (CEE) n° 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de
1992, por el que se aprueba el codigo aduanero comuni-
tario (°).

El representante de la Comisién presentard al Comité un
proyecto de posicién comin en un plazo de 25 dias hébiles a
contar desde la recepcién de una solicitud de excepcidn por el
Copresidente CE del Comité de cooperacién aduanera CE-ACP.
El Comité emitird un dictamen sobre dicho proyecto en un
plazo que su presidente podrd fijar en funcién de la urgencia. El
dictamen serd emitido por la mayoria prevista en el apartado 2
del articulo 205 del Tratado para la adopcién de las decisiones
que el Consejo estd llamado a adoptar a propuesta de la
Comisién. Los votos de los representantes de los Estados
miembros en el seno del Comité estardn sujetos a la pondera-
cién definida en el citado articulo. El Presidente no participard
en la votacion.

La Comisién adoptard la posicién comun y la transmitird de
inmediato a los Estados ACP. No obstante, si la posicién
comtn no se ajustara al dictamen del Comité, deberd ser
comunicada inmediatamente por la Comisiéon al Consejo. En
ese caso, la Comision aplazard la transmisién de la posicién
comin a los Estados ACP durante un periodo de 25 dias
laborables a partir de la fecha de la votacién en el Comité.

El Consejo podrd adoptar, por mayoria cualificada, una posi-
cién comin diferente en el plazo previsto en el parrafo tercero.
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Articulo 3
La definicion de los dias hébiles a los efectos de la presente Decision serd la enunciada en el Reglamento
(CEE, Euratom) n° 1182/71.

Articulo 4

La presente Decisién entrard en vigor el dia de su publicacién en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Serd aplicable hasta el 31 de diciembre de 2007.

Hecho en Luxemburgo, el 16 de junio de 2000.

Por el Consejo
El Presidente
L. CAPOULAS SANTOS




